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Alto Selva Alegre, 31 de mayo del 2019

Municipalidades Provmciales y Distitales

VISTOS:

El escrito signado con registro de Mesa de Partes N°  1563-2019 de la Sra. Jemy

KatherineCórdovaChambi,solicitalareposiciónenelcargodeAsistentedeRecaudacíón,último

puesto m el que se venía desempeñando,  el Requerimiento Múltiple N° 004-2019-GAJ"DASA

de   la  Cbencía  de  Asesoría  Jurídíca   el  lnforme   N°209-2019/SGRRHH/GA/MI)ASA   de  la

Subgerencia  de   Recusos   Hummos,   el   hforme   N°   242-2019/SGBRHH/GA/MDASA   de   la

Subgerencia de Gestión de Recusos H`manos, el lnforme N°511/2019-SGASG-GA/MDASA de

la     Subgerencia     de     Abastecinriento     y     Semcios     Generales,     el     lnforme     N°     291-

2019/SGRRHH/GAmASA  de  la  Subgerencia  de  Gestión  de  Recusos  Humanos,  el  lnforme

Legal  N°  043-2019-GAJ"DASA-MYLLL  de  la  Abogada  Extema,  el  hfome  N°  091i2019-

GAJ"DASA de la Cbrencia de Asesoría Júrídica,  la Carta N° 074-2019/SGGRRH/GA/MDASA

de la Subgerencia de Gestión de Recusos Htmanos, el escrito  signado con registro de Mesa de

Partes   N°   5680-2019   de   la   Sra.   Jeimy   Káüeme   Córdova   Chambi   el   hfome   N°   594-

2019/SCX}RRHH/GAAVIDASA de la Subgerencia de Gestión de Recusos Humanos, el lnfome

Legal   N°   050-2019-GAJ"DASA-RRC   del   Abogado   Extemo,   el   hforme   N°   230-2019,

GAJ/MDASA de la Gerencia de Asesoría Juridica

Y CONSIDE"DO:

Que,  el  artículo  194°  de  h  Constitución  Política  del  Perú,  establece  que  las
\,`._j_:__1:J_   1          T ,..,                 _  .          _

son órgmos de gobiemo local que gozan de autonomía

olíticft  económica y administrativa en  los asmtos de su competencia;  amtonomía que  segúi lo

enotado  por  el  Artículo  H  del   Título

unicipalidades,   radica  en   la   fácultad   de   ejercer   actos   de   gobiemo,   administrativos   y   de

hiristración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Prelimmar  de   la  Ley  N°   27972,   Ley  Orgánica  de

Que,  el  artículo  115°  del  Texto Único  Ordenado  de  la Ley N°  27444, Ley  del

Procedimiento  Admmistrativo  GeneraL  aprobado  medimte  Decreto  Supremo  N°  006-2017-JUS,

recoge lo dispuesto por la Constitución, respecto del derecho de petición, al indicar que cualquier

admmistrado,   mdividual   o   colectivmente,   puede   promover   por   escrito   el   imcio   de   un

procedimíento  administrativo  ante  todas y  cualesquicm  de  las  entidades,  estando  facultado  pam

presentar solicitudes  en  interés  particular o general  de  la colectividad,  así  como  de  coriu:adecir

actos administrativos, entre otros.

Que, en el artículo 218° del Texto Úrico Chdenado de la Ley N° 27444, Ley del

ProcedimientoAdministrativoGeneral,aprobadomedianteDecretoSupremoN°006-2017-JUS,se

establecequeelrecusodeapelaciónsemterpondrác-dolampugmciónsesustentemdiferente

terpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendo

irigirse a la misma autoridad que expidió el acto que  se impugna para que eleve  lo actuado al

uperior jerárquico.  Este  recuso  es  opcional  y  su  no  interposición  no  inpíde  el  ejercício  del

recuso de ape|ación. Asimismo, en e| numera| 2, de, artícu|o 2| 6o, se estab|áce que e, p|azo para

mterponer el recurso es de 15 días perentorios.
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Que,  en  el  literal  a)  del  articulo  1756°  del  Código  CiviL  se  esúblece  que  son

modalidades  de  prestación  de  servicios  nominados  la  locación  de  servicios.  Asimismo,  en  el

artículo   1764°,  se  establece  que  por  la  locación  de  servicios  el  locador  se  obliga,  sín  estar

subordinadoalcomitente,aprestfflesusse"cÍosporciertotiempoopamuntrabajodeteminado,

a cambio de una reü-ibución.

Que, m el artículo  1 768° de la misma noma, se establece que el plazo máxmo

deestecontratoesdeseriañossisetratadeserviciospi.ofesionalesydetresañosenelcaLsodeoüa

deservicios.Sisepactaunplazomayor,ellímitemáximoindicadosólopuedeinvocarsepm

`J__

Que,  de  lo  antes  expuesto,  se  debe  entmder  que  el  contrato  de  locación  de

servícios  no  supone  ma  relacíón  de  subordinación  con  el  comitente  puesto  que  su  uso  en  la

admmistraciónpúblicasólodebeestffdingidaaqueellocadorprestesemciosporciertotiempoo

para tm tiabajo determinado.  Pcm ello  el  locador no  debe  ser contratado pam realizff labores  de

naturalezapermanente,pueséstassonpropiasdelasfimcionesdelaentidad

Que,  en  el  caso  de  autos,  Ia  Sra.  Jenny Katherme  Córdova  Chambi,  mediante

escrito signado con registro de Mesa de Partes N°  1563-2019, solicita la reposición en el cargo de

Asistente de Recaudacíón  Al respecto, debemos indicar que en el articulo 215° del Texto Único

Chdmado de la Ley N° 27444, Ijey del Procedimiento Admmistrat[vo General,   se establece que

ffente  a m  acto  adminisú.ativo  que  se  supone  viola,  desconoce  o  lesíom  un  derecho  o  interés

legi'timo, procede su contradi.cción en  la vi'a adminístrativa medi.ante  los TecuTsos administrativos.

Por lo  que  la recurrcmte  debió  inteiponer los recursos  admimstrativos  establecidos  en el  artículo

216° de la citada noma.

¥`                             Que, en ese marco, por aplicación del pmcipio de mformlismo, al no exm

/'/recurso  de  reposición  en  h  Ley  N°  27444,  se  debe  adecm  dícha  solicitud    a  m  recurso  de

reconsideración  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  1.6  del  Aiticulo  IV  del  Título

Prelimimr de la Ley N° 27444 , a fm de atmder el interés del admínistrado. Al respecto, se debe

indicar que el término para la interposición de  los recusos  es  de  15  días perentcmos y deberán

resolverse en el plazo de 30 días.

Que,  la  Sra   Jemy  Katherine  Córdova  ChambL  mediante  escnto  signado  con

registro de Mesa de Paftes N° 5680-2019, fomula recuso de apelación m contra de la Carü N°

074-2019/SalRRHH/GA/MDASA,  que  declam  improcedente  por  extemporáneo  el  pedido  de

reincoiporación. Al respecto, la Subgerencia de Gestión de Recusos Hmamos, mediante lnfome

N°594-2019/SGGRR.HH/GA/MDASA,solicitasede€erminelaprocedenciadelosolicitado.

Que,   se  advierte  que  en  la  Adenda  N°  002-2018-MDASA  del  Contrato  de

Locación de Servicios N° 216-2018-MDASA,  en su Segunda Clausula se modifica el plazo de la

prestación de scrvicios
e considerar que este tipo de contratos son de natualeza civil, dístmta a los contratos laborales los

de la recuirente del 09 de noviembre al 31  de diciembre del 2018, además

ualessicontmplanbeneficiosparalostrabajadoresporexistirmvínculolaboral.Porlotanto,no

se ha genmdo ri se ha quitado nmgún derecho, sriplemente su contrato de locación de servicios

culmmo el 31  de diciembre del 2018.
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Que,  en uso  de  las  atibuciones  delegadas por el  Titular del Pliego  al  Germte

Municípa|medianteResolucióndeAlcaldíaN°005-2016nwn)ASA.

SE RESUELVE:

AmctJLO  PRIMERO.-  DECLARAR  IMPROCEDENTE  el  recuso  de

apelación presentado por la  Sra.  JENY  KATHERnvE  CÓRDOVA  CHAMBl  en  contra  de  la

Carta  N°  074-2019/SGGRRHH/GAm)ASA,  que  declam  improcedente  por  extemporáneo  el

pedido  de  reincorporación,  en  atimción  a  la  Adenda  N°  002-2018-MDASA  del  Contrato  de

LocacióndeServíciosN°216-2018-MDASA;queensuSegundaClausulamodificaelplazodela

prestacióndesmiciosdelarecurrentedel09denoviembreal31dediciembredel2018,además

deconsiderarqueestetipodeconú.atossondenaturalezacivil,distmtaalosconú-atoslaboraleslos

cualessicomemplanbeneficiosparalostrabajadoresporexistrimvínculolaboral.Porlotantono

sehageneradonísehaqutadonmgúndcrecho,símplementesuco"ratodelocacióndeservicios

culmmó el 31  de diciembre del 2018.

ARTICULO  SEGUNDO.|    DEcljAmR  agotada  la  vía  administrativa,  en

plicaciónalodispuestoenartículo226°delTexbÚricoOrdenadodelakyN°27444.

ARTÍCULOTERCERO.-NOTTFICARlapresenteresoluciónahin¢resadfl

dmtrodelosplazosestablecidosdeacucrdoaLey.

REGISTRESE, Conn}NÍQUESE y CÚMPLASE.

MAUT/jnfc  Reg. N° 2773-2019J3M
C.c. Aúcddh

GA.J_
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